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Diez de febrero de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2017-00524-00 
 
En el proceso ejecutivo laboral promovido por PROTECCIÓN S.A., en contra de 

OMP COLOMBIA S.A.S., teniendo en cuenta que no ha sido posible establecer 

comunicación con el abogado CARLOS ARTURO SÁNCHEZ RESTREPO curador 

ad-litem nombrado en auto del 21 de enero de 2020 al número telefónico  314 775 

88 63, para efectos de que sea suministrado el correo electrónico en el cual puede 

ser notificado de las decisiones judiciales, se RELEVA del cargo designado. 

 

En consecuencia, de conformidad con el numeral 7° del artículo 48 del Código 

General del Proceso, se designa como curador ad litem de la sociedad ejecutada 

al abogado MAURICIO MARÍN VARGAS, quien se localiza en el número de 

celular 312 755 39 02, dirección electrónica mauriciomarin21@gmail.com, quien 

desempeñará el cargo de manera gratuita como defensor de oficio según lo 

dispuesto en la norma citada. 

 

En los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el curador ad-litem se 

entenderá notificado transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío de la 

notificación al correo electrónico suministrado y los términos empezarán a correr al 

día siguiente de la notificación, la cual será realizada por la secretaría del 

Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 022 

              hoy 11 de febrero de 2021 a las 8 a.m. 
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PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 
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